
 
 

 

Siendo las 12:00 horas del miércoles 17 de diciembre de 2025 se ha reunido el Jurado de los IX 

Premios PARTICIPA para Trabajos Fin de Grado (TFG) y VIII Premios PARTICIPA para Trabajos Fin de 

Máster (TFM) relacionados con Gobierno Abierto y procesos de participación e innovación democrática. 

El Jurado ha estado compuesto por Dña. Antonia Isabel Nogales Bocio, Profesora Permanente 

Laboral de Periodismo; D. Pablo Guerrero Vázquez, Profesor Permanente Laboral de Derecho 

Constitucional y Dña. Lilisbet Lorie Tapia, Profesora Ayudante Doctora de Derecho Constitucional; todos 

ellos de la Universidad de Zaragoza. 

Ha actuado como secretario el Director de la Cátedra. 

 

Tras valorar los trabajos presentados y llevar a cabo un proceso de deliberación en torno a los 

mismos, el Jurado ha decidido por unanimidad: 

 

OTORGAR  

 

El primer Premio al TFG titulado Gestión y Reforma de los Estadios Municipales de Fútbol a través 

de un Caso: La Romareda, cuyo autor es D. Pedro Pascual Alejandre 

El segundo Premio al TFG titulado Políticas públicas frente a la despoblación. Estudio de caso: la 

mujer en el ámbito rural de Aragón, cuya autora es Dña. Beatriz Pelegay Casbas. 

El tercer Premio al TFG titulado Actividad comunitaria de educación para la salud para 

trabajadores relacionados con el sector primario en comarcas de la provincia de Teruel, cuya autora es 

Dña. Ana Millán Lorente. 

 

El primer Premio al TFM titulado Educación para la Ciudadanía Global en Educación Primaria: 

una revisión sistemática y estudio de caso múltiple, cuyo autor es D. Jorge Bernad Vicente. 

El segundo Premio al TFM titulado Valores cosmopolitas y pedagogía inclusiva a través del cine 

en el aula de inglés de Educación Primaria: Una investigación-acción crítica en un contexto escolar 

pluricultural y vulnerable, cuya autora es Dña. Clara Revilla Lahoz. 

 

No teniendo ningún otro asunto que tratar, y siendo las 13:00 h., se ha levantado la sesión. 

 
Enrique Cebrián Zazurca - Director de la Cátedra 

Zaragoza, 18 de diciembre de 2025. 


